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MINISTERIO DE LA 6UERRA
po_l nombrados por el Ministerio' de F<J

mento; un ingeniero agrónomo y otro
industrial, designados p::fr el· Ministerio
de Economía; los Jefes de los Nerrocla
dos de PuolkadQl:es y Tcpogl'aft.i-del·
In,stituto Geclgráfico y. Catastral; un
Jefe de EstadÍstic2., designado 'por el
Ministerio de Trabajo y Pá'evisión; el
Jefe de la Sección Cartográfica de!'
Estado M'ayor Central, y un ingeniero
geógrafo, nombrado también por el Mi-.·
msterio de Trabajo y Previsión, q:¡e
actuará de Secretario,

Art. 2, o Corresponderá a la Comi
s,ión I'Ilterministerial de Cartografía o"
cle Geografía eco~ó:nica fijar las l1{

cesidades cartográficas de caráct,er ge
neral y la cooperación que correspC'!l-·
da prestar a cada servicio; la urgen-o
cia de cada una de ellas; las caracte-:
rÍstícas que las minutas de los lllanos ..
deben contener o datos cDmplementarios ,
que debeq tomarse, al objeto de qu.e.
puedan ser utilizadas por el mayar nú-..
mero de servicios; las señales o' bases·
que conviene -establecer en elterrcno
para apoyar en ellas trabajos, topográ
ficas espedales de las diferentes rálnas.'
de ~<t Ingeniería; las zonas cuyo ievm~.·
taml~nt? interesa en mayor ~sca!a ql!':
la co.rncnte del mapa y, en general, el'
.e?tu~lO de cuanta en ordell a estas Ideas
slgl1lfique progresO' o más eficacia o
mayor .economía..
. ,:A;~t. 3· o Queda a. cargo de' la Ca
411SlOn Interministerial de. Gartografía.
Y. ,de. Geografía económica la jorma-'
Clon y conservación· elel Rciristro 'O'ene
r.al de Cartografía, A este

b
'efeet;, en

los plazos que señale la Comisión, to
~~s ,las depe~d;:l:cias del· Estado, pro

....l11Cla o MU1llClPlO y lws entidades par
t!,c;úares que reciban subvenciones ofi
c,lal;s remi~irán a la· mayor' breved<i.d.
noslble el 11lvel1tario de toda clase ae,
:napas y planas que posean cuya más
11~portal1te ~nalidad sea la' representa-,
clon topo~rafi,?a,del terrena, expresan-'
do 'can m11lUClosldad las earacterística~
del lugar y ,ex:te~~ión que repr,osenta,
fecha de su eJ ecuclOn, finalidad con que
fueron. levantados, entidad o particular
que.luzo el levantamiento, escala,· s~'
c~nt¡en7 o no curvas de nivel, su equi.
d:sW;1]C,la encaso' afirmativa, si está·
dlbuJ,a'Úo a mano o si se trata de lito
gl'aÍlas, clase ere papel, si el traba) () e5
en !legro o en colores, llúme:'() de ;:Jcm
pIares ,de que sc disponc, si es o no
de camct0r l'cservado y cualqnÍec:r otr.

--..

DECRETOS

PARTE OFICiAL

MinisterilJ de Trabajo y Previsión

mo trabajo para cl :mayor número
sible de aquellos Centros,

Es también misión del Consejo Su
perior Geográfico formar el Atlas geo
gráfico estadístico y -el Anuario geo
gráficoeconómicD de España, de impres-

I
cindib1e necesidad, porque la Geogra
fía s;c ocupa cada momento con mayor
amplitud de la industria o de los pro-
ductos del suelo de los distintos terri-

La InspecciÓn general de Cartogra- toriDs que estudia, y los Estados mo
fía, creada por decreto de 26 de di- demos necesita!1 imperiosamente enume
ciembre de 192 3, tenía como misión rar, compulsar ! ordenar dato~ ~opio
principal coordinar los trab 'os rel _ sos y comparatlVos d~, los pnnclpal~s
tivos al Mapa naciDnal que ~fectuas:U :e:~ores de la. pr~ducc¡on d~ l~~ tern:
el Instl'tuto Geo<Tr'fi,c • C t t 1 1 l,1dOS que compl elldell, re_og,endole,

, b él o:; a as ra y . " , fi d
el Depósito de la Guerra, señalando las jI smtetlcamente en gra cos y m~pas, e
zonas de acuerdo con los Directores los que se desp~ende~, e~ mucnos ca-
de los expresa~os C nt 1sos consecuenCIas, mso,pechauas, y

'U e ros, en que se- .' d ' '1 h ~ . ~'
paradamente cada Uno de esos organis- siempre atas utt es y aS.3 IlLulspen-
mas debieran operar, sabl~s Dara el go?crnante y :para los al-

'Desaparecido el Depósito de la Gue- tos Intereses nacldnales. ,
na por decreto de 28 ~ f d Por tales razones, el Conse){l Supe-

U~l pasa o mes ' Ge 'r f <T • f
de julio y reducida la misión de las

l
rlDr, , 0dgranco ;etn

l
e a}u c~rfi·bo la

t
d~r-

Secciones topográficas militares, que en· n:aclOn e un ü as "eogra, caes a lS
el mismo decreto se crean, a levanta- tlco de doce }napas de caracter pe.:
mientos de índole puramente militar Imanente, que. ~Irvan de ?rme base pa. a
no sera' ell d~l t ' d" la ohra defuutlva y conjunta del Mapa. a "an e 116eesano coor 1- " ,- A 'G
nar tr"baJ' os val' 1 '1·'· . all.( I econolmco de Esp¿ma o nuano eo-

~ . a e "'hpa naClOn 'ro " 'tddl-l
de.ctuados por dl'stl'nt s C -t· . I graileo EcOn01111CO, por vlr 11 e cu"o e" ros pues fl" r t testa. obra pasa íntegramente a s~r co- se re elaran me, ,Iatl;e q ros' mapas o

. metido dd Instituto. Geográfica Ca- ~arjj?granlas, tO:[)(I~!aficamente Y cua-
tastra1. . Y. htatlva y cuanbtaLlvamente, tod<,Js los

Es, por tanto, consecuencia obligada sectores ,de la ?roduc;:i.ón agrícola,. ,mi-
que Se su"rima l' , nera a mdustnal, aS1 como el. CO,l.er-

'" e . orgamsmo que tema ' " 'd E -'a su caro-o la expresada· c d' ,;' ClO mtenor y extenor e spana, que
Pero afectos a la 1 .. ~?r ma.clon

l
, nos' propordonen. al día y con certeza

de Carto!ITafía hall nfspe~elOnd genera dara visión dd estado· económico del
d b. ~tnclOna o otros , l'1 d

os orgamsmos de indud bl .t'j'd d' palS y datas g,encr~ es que so a e ese
uno .es el Reo-istro <Telieralad e CU.ltl a 'modo· pueden apreciarse, y que cada. vez
f' b lo e ar ogra- " ' ¿'bl ' "
~a" por el que. se trata de tener cono- son mas lmlJrescm 1 des, lsegu:l, unan;-

CImIento de todo.s los m·' l" memente reconocen to os os paises,. al-
, apas y panas 1 1 11 d •

e~l~t~ntes en. España y de la entidad, gun<;s d,e las dcua es lan
t

~ga a :I~ ,as
? cla o parbcular que los posea al ob- publIcaCIOnes .~ queds~ ~t a a u gra
Jeto de poder informar en c~al uier do de perfecclOn a mua e. . .
momento y con. eficacia sob t q, En su virtud, como. PreSidente del
portantes extremos para la r~ an I~- Gobierno de la República, a propuest"
rápida' utilización 'de tales mejor y mas del lvEnistro de Trabajo y Previsión,
organismo es el .ConseJ'o Sumap~s; Gotro Ven;"o en decretar 10 siguiente:

'fi f 'penor eo- ? . e 1 b d~g:a, ca, armado par repre t Artlculo pnmero. '.on e 110m re -
dlstmtos Ministerios al (lb),setn adntes de Comisión Intermillistertal de Cartogra-

, 1 '. ' e o e con- " . ,
l
seguClr a mdiils~ensable relación entre fía y. Geografta eco

l
nO

D
l1l;lca ~~ cI.ea, un

l~s ~ntros o ~clales encargad d 1 orga11lsmo afecto a a IreCClOn genera
CJ ccuclón y los interesados as e a del Instituto G"ográfico, Catastral y de

1 . en el apro- . . " dI'
V'CO lalmento de trabajos geog 'fi Esta'lll~tica, que se consbtt11ra e mollo
t .ti! ra Ct'S o . .' P . l' t I)'r t o- "1OPOgl,1 cos, para qUe estos t. b' slgmente: reSI< ~!l e, I ee or "ellel ~
t~ngan siempre las característi la al,os del Instituto Geográfico, Cata,stral y C\e

llI:as más adecuadas y eonveni~~:cste~i Estl1Jctlstica; vocales, V~l ingel1lero l'e'p~'c
11l1Smo tiempo qUe se logra la eeOllO'l11! sentnlltc de cuda una ,~ltl los S,C~VIC1()S
que representa la utilización d~ u ,a de Obras públicas, Mmas y .Montes,

- n mIS-
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N1CETO ALCALÁ-ZA~lORA y TORRES

Ministerio de la Guerra

El Ministro de Trabajo y Previsión,

:FRANCISCO L. CABALLERO
(De la Gaceta llúm.

circunstancia o particularidad q'.1e pue- sus miembros un Presidente y un se-I tadística, el ingeniero agrónomo y el
da dar idea de su utilidad o aprovecha- cretario, y podrá ampliarse, en caso ne- ingenien} geógrafo que formaba aqtlél1a.
m:cnto para otros fines. Se solicitará cesario, por 'acuerdo de la Comisión, Los vocales de nueva creación se de-
la colaboración de toda clase de Socie- con otros elementos de ésta. signarán en la forma que se indica en
dadcs o :[}articularcs, excitándoles a que Art. 8. 0 Los principales fines que el artículo primero de 'este decreto.
con~dbuyan a la formació:: del Regis- cumplirá la Comisión del Mapa eco- Dado en Madrid a tres de octubre de
tro general de Cartografía, dando CUCll- nómico de España serán los siguie'l- mil novecientos treinta y uno.
ta de los elementos de dicho género t'l:S:
que' sean de sa propiedad y dec1aran- a) La demanda, archivo )' elabo:a
do si están dispuestos a facilitarlos en ciÓll de los necesarios datos geográfi
caso necesario. 'cos, económicos y estadísticos para la

Art. 4," Toda diependcncia oficial, obra del Mapa económico de España.
antes de emprender trabajos topográ- b) La confección de los originales
fícns, se cercíorará por medio del Re- o minutas (le los mapas que lían de in
gistro ge;¡eral de Cartografía de que tegrar el Atlas.
no existen de la zona y en las condi- c) La <:dqu:sición de material y úti
ciones que se desean. Si el trabajo es- les indispe:lsables para los correspOll
tubiese efectuado, el Centro o depen- ,dientes trabajos.
deucia que lo posea deberá facilitar el 'd) Cuantas operaciones y gestiones
original o una copia, previa ord~n del, resulten conducentes a la realización de La ley de protección a la llldustria
Ministro del ramo, interesada por la este último fin. 'nacional de 14 de febrero de Ig07, de
Comisión Interministeríal de Cartogra- Art. 9.° Para el cu¡mplimienro de termina en su artícu;lo primero que,
fía y de Geografía económica. Si, por estos fines, la Sección ;podrá valerse en los tcontratos por cuenta del Es
el contrario, tuviera que efectuar el del personal auxiliar que juzgue op0r- tada para toda clase de servidos, se
trabajo, se le impone la obligación de tuno. rán únicamente admitidos los artículos
apoyarlo en la triangulación geodésica y Art. 10. Por el Presidente de la Scc- de producción nacional. Sin embargo,
topográfica del Mapa nacional o enla- ción .del Mapa eco!l\Ómico se sO'lici- la misma ley autoriza, en el rderido
zar1o, por 10 menos, a dos vértices de tarán del PreSIdente de la Comisió:l 1{)5 artículo, para disponer que se admitan
dichas triangulaciones y la de remitir oportunos libramientos, con cargo a ia proposiciones de la industria extran
al Registro la estadística "de los planos S-:CciÓll novena, capítulo adIcional C''':;- jera por vaTios motivos, entre los cua
(jue haya levantado, con el detalle pre- tavo, artículo y concepto únicos, de los les se encuentra, precisamente, la no
visto en el artículo anterior. Presupuestos generales del Estado; para tllJble diferencia del coste del produic-

Art. 5.° Cuando exista una exten- las atenciones de este servicio, debie'l- to nllJcional, ,en el 'lugar de 'Su desti
s:ón de terreno cuya representación to- do hacerse la petición de fondos y jus- no, con relación a;l producto 'extran
pográfica convenga a una entidad ofi- tlficadón de todos los gastos con arre- jero. Esta circunstancia existe tan no
cial tenerla en mayor escala que glo a las leyes generales de la Contabi- toriamente puesta de manifiesto en la
1: 25.000 o con especiales característi- lidad del Estado. ZORa del Protectorado español en Ma
cas, la solicitará así de la Comisión In- Será habí:lit'¿do de la Comisión el que rruecos., q'ueel Alto Comisario, en
tCl'ministerial de Cartografía y de G;eo- lo sea del Instituto Geográfico y Ca·· pr.o:pllesta de reducción de los gastos
grafía económica, 'la cual, después de tastral. . de la "misma, ha!:~ elevar hasta cinco
tlonsultar el Registro general de Car- Art. n. Quedan suprimidos ja Ir'"~- millones de pesetas el beneficio que
tC'grafía y cerciorarse de que na exis- j}eccÍón general de Cartografía ): ~; p.odía encontrarse si en las harinas y
ten planos como el que se desea, po- 'Consejo Superior Geográfico, y derog¡:,- artículos de pienso de ganado se cum
;id interesar del Instituto Geográfico. das cuantas di~posiciO'aes se .opongan plhnentara dicho precepto. A mayor
y Catastral que se efectúe el levanta- a 10 que en este decreto se establ~ce. abundamiento, cuando' se dictó la ley'
miento tomando ,los datos de campo de protección a la industria nacional,
ampliados en la' me;:1ida neéesaria para ARTícULOS TR.\XSITORIOS si bien había tenido lugar la Confe-
que el terreno pueda ser dibujado en rencia de Algeciras, no se había ini-
forma útil a la, referida er;tidad. Dícho Primero. Las cantidades que la Sec- dado la penetración .en la Zona del
Ieva::t:miento se efectuará poniéndose ción novena,. capítulo ádiciona1 sexto, ~rottlct(J.rado ,e$pañol, y, segu,ramente,
pr-eyiamente de acuerd'J la entidad de artículo cuarto, concepto segundo, del el legislador, en a,quella época, no' pudo
ql1e se trate con el Instituto Geográ- vigent'e presupuesto, figuran para las estimar ,que sus 'preceptos po'dría,n
fiC{) rcspecto al lfago del 'aumento de <tencÍones' {le la' Secretarí. de la Ins- considetarsé, tr,anscurrido, el ,tiempo,
gastQ$ qUé d l.evantamiel)b? que. se de- i',ección general' de Cartogra,fía y el o,bHgat,orios de cUll1¡pllimiento a los
gC" ten/{a sobre los traoó!J os normales Registro, de ella, ,se aplicarált en la .servicios de, todo orden de la Zona
del matm.' .' ~. '. mismaiorma a la Secretaría de la Co- del Pr,otectorado.

Art.6.0 Dentro de la Comisi6n In- misión InterministerÍ'al de Cartografía. 'España tierreen el nade de Afrka
terministerial de Cartografía y de Geo- ' Las 'c;,¡ntidades que figuran en la Sec- dos plazas de soberanía, Ceuta y"Me

-grafía eeanómicase constituirá una Sec- ción 'novena, capítulo adicional octavo, liUa, y una, Zona de Protectorado, 'que
eíón que tendrá, a su .carga la forma- -artículo y concepto únicos, ";para la se rige por principios eSlPecia'les Y en
c10n del malla económico o Anuario' terminación del Album o Atlas geográ- la; que no puede obligar (a. legislación
geográfico económico de España, la 1 ficoestadístico y formación del Anua- vIgente para el resto de la Nadón.
cual reunirá de una manera uniforme jI rio Geo'gráfico-económico de España", Por esta -causa, los pre.ceptos de la
'\' ordenada Jos necesarios datos y ela- 'se, seguirán aplicando a estas mismas referida ley de protección a la indus
torará los originales' o minutas de las atenciones, a cargo de la Comisióll In- t~ia nacional, no pueden ser obligato·
o.portunas cartas geográficas. cartogra-¡ terministerial de Cartografía:· y Geogra- nos en su cumjYHmiento tll1ás que en
mas y gráficos que han de integrar las Ifb económica, que por .este decreto se las plazas antes dtadas de soberariía,
publicaciones geográficoeconómicas. crea. . y no así· en todo er territol'Ío de la

Art, 7.° Dicha Sección estará for- Segundo. Al objeto de no interrum- Zona del! Protectorado; pero como
mada por los :vocales de la Comisión pir los trabajos que está lleV'ando a este ,co,nce'Pto, de interlpretación legal
siguientes: LO$ representantes de los 1, cabo la Comisión permanente del Mapa 110 'esta term1l1aniemente establecido
servicios de Obras públicas, agronómi. I económico de España, que funcionaba en ningu'l1a disposición a propuesta

]S l' . . i C' S ' G del Ministro de la Gue;ra ell Gobier-cos, •. iri, s y ,Montes; e ll1gelllero 111- I en el onseJo. uperlOr eográfico gue no de la Repúhlil:a, decret',a'.
dustriat, el Jde dd Negociado de Pu- ¡ se suprime por este decreto, pasaráil a Articulo Úllico.
blicad'ones del Instituto Geográfico y forro,r parte d~~ la Comisión Intermi- 1 '1 d ., Los :\?recept?,s de
Catastral, el Jefe de Estadis,tica y :,1 n!stel'Íal (pe se ,crea los vocales inge- ~i~li~l d:rot,ecclon ,a .l~ llldustrla na
i':,gl¡miero geógraio, Secrctal'10 de la, llleros rc¡>resentant<s de Obras públi- ¡'e lament 14 de feblel,o ~q 1907 y
G011lisi6n, La Sección elegirá ele cutre c' s, Minas, IvLontes el Jcfe de Es- d g. l' d' o paras,u ¡¡¡plh~aClOll de 26\ ' , l, e JU la e 19I7, solo. seran de obliga-



A propuesta' del Ministro de la Gue-I d~cun<sta,nóas ,die c:J¡da uno odie, 106
rra, el Gobierno de 'la República, de-' concursamtes, y, comlO resu.ltadl()1 dje
creta: este e'situdilo, formarán ,una relación

Artículo único. Se concede el pase en qa q\u\e figurarán, ¡por orden' die
a situación de segunda reserva, con mayor a memo,r mérH,o t<ldos· -los que
residencia en los puntos que' se ·indi- ,so[iciten ·eíJ.: ,él¡estifl<Jo. E",ta ,re,ladón,
can por ha'bel"lo así solicitado .a lo,s a.c-oiIll!pañ'a<dade los ju!Stifrcantes de
oficiales Generales que a conti~uaciót1 ['0,5 méritos de cada unl(), para ¡podjer
se r,e1acionan en cuya situación per- I'es·o,jv:er ..e'l1 }llstida, 0511;' remItirá a
cibirán el sueldo entero de su ·empleo este Mm1iS,teno.
y demás beneficios .que 'otorgan los ,3.°. 91l:e.dan derogada.scuRntas
decretos de 25. y 29 de abril del co- dlSIPOISl,clo¡:¡,e's s,e Q'JHJng3:n a l'a pre-
rriente .año, cesando en los mando's sente. .
los que actualmente los ejerzan" L:o. ~comumco, a V: ~. para su ~o-

¡Dado ·en Mad'rid, a cinco de octu- mOClml'ento· y cumphmlllento. MadrId,
bre de mil novecicntos treinta y uno. 5 de o:ctllbre de 1931.
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.-
torio cumplimient.o en Ja? plazas. de
soberan.ía de. Ceuta y Mel1Jlla, pudIen
do, en l'os territorios de la Zona del]
Protectorado de España en Maruecos,
y por aplicación de I~ di~'puesto .en e:
apa'rtado segundo del artil:u10 pr1mero
<le la referida: ley, contratarse entre
productores extranjero·s los arHeu'los
necesarios al Ejército para la el~bo
rac;ón de pan, así como los precisos
para la alimentación del ganado·, siem
pre que quede notoriamente de mani
fiesto la conveniencia de ¡¡¡plicar dicho
pre!: epto por e'l extraordinario bell,efi
cio que a'l Erario público pueda re
pre.sentar.

Dado en Madrid a cinco de octubr~
•de mil novecientos tr·einta y .uno.

9 de octub e de 1':/31

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES
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AZAÑA

El ,Presideute del Gobierno de la Repúblk...

NrCETo ALCALÁ-ZA:.J:OR.\ y TORRL5

El Ministro de la Guerra, ,

:M;'-NUEL AZAÑA y DÍAZ

Sleñor...

AZAÑA

AZAÑA

ORGANIZACION

Secccwn !l6 Personal
ANTIGüEDAD

Señor...

---- ,- ........."'----

Señores Generales de la ¡primera y ter
cera divisiones 01·gánicas. '

"

Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
movida por ell alférez de ARTILLE
RIA D. Rufi.no Ce·peda. GOllzá'lez, dis
ponible forzoso en esta división y ac
tualmente teniente del sexto regimien
,to ligero, en súplica de mayor anti-'
güedaden a,quel em'p,leo de 24 de abril
de 1929, que fué la a'si'gna-da a, los
capitanes que ascendieron a~1 el1Wlea
sU!perior inmediato al ap'licárseles el
decreto de dicha fecha (D, O.--núme
ro 91), y teniendo en cuenta la per~

turbación que ocas,ionada en todas las
escalas 10 que pretende, he resuelto
desestimar su petidón por oponerse

.a ello la circular de 13 de junio de
1881 (C. L. núm. 272).

Lo comtmico· a V. E. para su cono
cimiento y cUlllplimi.ento, Madrid, 6
de octubre de 1931,

Jl<ELACION QUE Si: CITA

Circular. Excmo. Sr.: E,stabh~ci

do, el p,r.inci¡p.io de qu·e 10saJestil1'o's
de 10& j,efe's, .oficia'l,es y <sus a,simi,la
dos, ;s,e'an provisto's, eill general, por
rigur.o'sa .a'nti'gü,edad, s,e ITalüe preci:so
elietar n,o'rmas para la adjudiüación
de ,los que, pOTexcepción, han de
ee'1~lo' .porconcurso y, con tal fim, he
tenido, a· bien dispon,er 10' sigui.ente :

r.° PubE ca'c~a'Sras va,cante,s en el
DIARIO OFICIAL ,de e'ste Ministerio,
en el] p'la,zo ·de veinte días, a contar
eh Ila fecha en que se pub¡'¡que J,a
dis,pülsi.ción, ,lols que delSieen to,mlalr
piarrte en el concurso pl'odutcirán sus
inr.;,tancias dirilgidals, a mi autoridad,
lias qUle, ~co.m:p'añadas die co,pía ín
tegra. .de la hoja de hechos. y un cer·
tifi Ci:J¡do,en S1U5<tÍ tución d¡e, ~Ia de Sle'r
viciols,comprens,ivol de las 1.', 2,a,
3.a , 4.a, 5.a, 8.a y g: ISubdiv,i,si:on,es
ínt,egrr:als, y un r'e.sumen sucinto, de
'la '7.a, y ·cuanto's, dOlcum-ento<s, justi
fiqu,en. 101s, mér:it,ols que alegue, s:e'rá.n
riemitida,s, dl~hid;a,m,en'te i'nform:adas.,
al ·0 rg,arn,i.smci , centro ° d.ependenda
(~ond-e ·s'e produzca. la v,ac:ant,e, a los
fines qu·ese ;ÍndÍican ,en e.l párrafo
sig:uli'ente. .

2.° C,8Irrado, el' plazo, d,e is,dmli<sión,
y reóbi'¿'as que s,e,an las, imstanda's,
,s·e reunirán -la's, juntas üícni,eas, fa
cult.ativas o d'ecue,rpo', ~a's' qlUe exu
min,f\¡rán, con det.enimiento y minu
do·s,a .' €'scru,pulosidad, lo's mé.ritos y

tt~tK~gr~~~'·;~:1~~~~': ~:.,\' ti;?¡~~~::l;~·i{::\~t·jr~~t~r~~~~E~!';~;t,

. , .
':'':,{:;

El Ministro de la. Guerra,
MANUEL AZAÑA y DÍAZ

El ~Iinistro de la: Guerra,

MANUEL AZAÑA y DÍAZ

El Ministro de Fomento
ALU A 'RO DE LBORNOZ y LIMINIANA

General de' división, D. José García
Moreno, :Madrid. Circular. Excmo. Sr.: Dadas las

Otro, D. Marcos Rodríguez Calvo, maJa·s¡ éondiJCiones que reunen 10'5
Vail,enda. lo'Cales que en la actualidad oCu!pa

Olro de brigada, D. J oa,quín Paz 'en Tar,ragonael Depósito -de mate-
Al pasa·r a depender del Mi:liste- Fara,ldo, Las Palmas (Canarias). rial d·e campaña <1lependiente del

rio de Fomento los servicios de Cría ,M.adrid, 5 de octubre de 1931.- Parque de Illltende¡:¡,cia de la cuarta
Caballar a ca'rgo deL de la Guerra, 10 Azaña. div.is:,ón orgánica, he tenido a bien
ha efectuado e'1 Depósito de Sementa- disponer que lel referido Depósito
les de la octava Zona Pecuaria, ins-I-----------------· i :s,ea trasla,dadol a la plaza, de Reus y
talado en el I.tuartel de San :Marcos y alojado en e,l cuartel denominado
en ~~ón, y como quiera que dicho; ORDENES de_ «Caballería», que ocupaba -el su-
serVlC10S han de continuaiL con su primido regimiento Cazadores de Te-
peculia·r organización, parece lógico tuán, r7.
que aquel organismo siga usufruc- 1tli;¡;isteri!) de la Guerra El Gene,ral de la cuarta división
tuando el nombrado edificio; más dará' .las ó,rd,enes opOliuna,s para el

. como es de todo pilnto necesario a ' cumplimiento de .la presente.•
Guerra d disponer de '101:a:l adecuado SubS8cretarl a Lo ~omunko a V: E. p,ara su co-
par,: sus necesidad~sen aquella p:aza, SIlCrllfarm nocimiento y cumplimiento·. Madrid.
pU~lera cederse a tal fin p'or el }VEnis- 6 de octubre ·de 1931.
terlO de Fomento a cambio del nom- DESTINOS
brado cuartel de San Marcos. el uso
d!" la Escuela de Veterinaria' y edifi
ClOS anexos ~e dicha ciudad; por todo
ello, y atend1~ndo al bien d-e'l se.rvicio
a. propuesta de 'los Mini8tros de Ha~
clenda Gue ' Fel ' na y 'omento, y de acuer-
GO

b~on el Consejo de lfi,¡lis tros elAl~;nol de la Repúb:ka, decret~·:
de F' ICUo o ro" Se cede al ~{inisterio

omento pOr I d I Guso deJcn ' e e a uerra, e'l
p1aza d L'r.!e1 de San Marcos en la
cado e .eon, que deberá ser dedi-

, precIsamente al"pecuarios d C," Os serV1ClOS
A e na Caballar

. rt. 2.0 Tgualment' .
nlsterio de la: Gu e se cede al M1-
mento e'1 uso d erra, por e'l de F<l
terina;ia y d·j··e a Escuela de Ve-

e J lCIOS anexo dI'ma I:apital de L' • s e a mlS-
talarán dClpen~ee0J.1, en donde se ins-

. ti nClas y , .
aquella guarnición servjJclOs de

Dado en Madrid a .
de mil noveciento ' t ~els de octubre

s remta y uno.

NICETO A1.CALÁ-Z
AMORA y TOR:PE~

El Ministro de Hacienda

INDALECIO PRIETO T~ERO
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AZAÑA

AzAÑA

AZAÑA

ORDEN DE SAN HERMENE-
GILDO' .

Señor Pr'e.si,d,ente del Cons'edo Direc
tor de 1LIB. Asambil.eas ·de 1~\S, Ora.e
nles Militares de San Flelrnlan.d.o y

.S:an Herm'enegiJdo'.

S'eñ'o'T Coman,da1llte militar de Balea
r;es.

Excmo. S\!'.: De' acuerdo con 'lo
prO,pltlesto po.r la Asamblle'a de la
Ordjen Militar de San HeJ:men'egil
,do, he tenido a bi,en. .conC'edler all
tem'efrte comne,l< die INTlENDEN
CIA D. Francisco Hon,et de 10\'3, He
rrew,s, la. placa die .la rle:feric1a Or,
den con la anHgüeelad de 24 de ju
nio, diell! cordente año.

L,o comunico a V. E. piara 'SIU co
nocimiiento ycumpHmi,ernto. MadrId,
6 de odubrre de rg3I.

Señor Pr¡esid.ente del Consejo Direc
tor de la;s Asambleas de las Orc?le
I!'es Mi1itares die San F¡emandoO y
San Hermen.¡;gi.}dÜ'.

Señores Genoera'l die la primera divi.
sión crgánka ·e Interventor glMe
ral de GUlerra.

Señor G,eneral ,de la séptima divi
SiÓl11 {)rgá,nica.

pasado (D.' O. 'núm. 94),·Y €'iendO~'
su íSituación .d'efinrtiva, s.e,gún detle¡r. f

mina el artículo 37 ,de la ,ley conB
titu·tiva del Ejército, he resu:e'1to
desestimar su petición. por CareceJ: '\
d!=. derecho, a 10· q,ule sOllkita. '

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y cumplimiento. M'ackid,
6 de <>,ctubr,e de 19.31'.

E"cmo. Sr.: De' acuerdo con 10
DTo,J:;IU,esto ;OOi!' la As,a!l1!blea de la
bY/len Militar Ce San Hermen1egill
{~:)" he tenl\Gü' a. bien con~oed¡~r a'l
cc,ronel {lel CUerpO diO INVALIDOS
:JHILITARE,S D. Luciano Casal So
to, la cruz '¿¡;e la ref,eri,da Orden con
la a':ltigEedadd,e 29 de may.o de, 1907.
La placa con la c1e 29 d,e mayo de
r917, Y la pensi6n de ¡pla<:a con la
de 29 d·c mayo do" 1925, qu,ed:ando, sin
éect{) la or·den de. 27 ,die marzo de
r::J28 (D. O. núm. 70), que 1,e conoe
<'lió la CnlZ, con a.ntigüiedad: ele 30
de noviembre de H~27.

Lo· comunico a V. E. para su co
ncdmi,en:o y .:::umpJim1em,tOo. Madrid,
6 de Q:ctucr¡e de 1931.

AZA~A

AZAÑA

ESTADO CIVIL

UCENCIAUOS ABSOLUTOS

Señor General de la quinta división
orgánica.

AZAÑA

COMISIONES

Excmo. Sr.: Visita la ins,t1ancia ~

f.j'\le V. E. cu<rsó a ,este MinisterÍ'o, en
26 de ago,s'to ú.ltimo, p,romo,v.ida po,r
e,l capitán qu,e fuéd'e ARTILLiE- Excmo. Sr.: l),e acuerdo, con, 10
~IA. D. OS'car P·ér1ez ,soiHs" licen- prolprue,sto, por la Asambl,e:a de la

¡EMPLEOS HüNORIFICOS' claclo ab:~;o:¡'uto, en .súplica de qu,e s,e ; Orcten Militard·e S.an He,rmenlegi.1-
;. , .' • . . ]'a ~"ehlablht'e en su \em\p'h~o, YSle .le ¡ d,o', he tenLdo a bHm conoe,dler a'l
Lxcmo,. Sr.. Vls,a 13; l:nsta~cla que ~onoe'da acoge'rs'e a loo beneficIos, coU'.andante lb, ARTILLERIA don

V...E. cursó a e~te Mllll'S,teno en 15 \ (!51 d,ec:-clio de 25 d,e abril próximo (luan S{.,ez Ortega, la, pensi6n de cruZ

CUERPO DE ESTADO MAYOR

Señor General de ,la octava división
orgánica.

Excmo. Sr.: V;sta la instancia Excmo. Sr.: Conf(}l'me con 10 solí-
promovida ¡po;r el ccmand2nte de ES- citado por elca~)itán de ARTILLE
TADQ MAYOR D. Fermín Gutié- RIA D. Laureano Gonzalo, de Lu:s,
rrez Soto, con destino ·en la Sección actualmente retirado en Zaragoza, he
Topogrti:ñca da (;·sa División, en sol'.- ten:cio a bien disponer se rectifique
citud de que 'se 1:e revi::en y sean anu- el nomhre que figura en su documen
ladas, 'id prooede, .las .dispo6idones tación militar por el' de D, Bernabé
que han concedyJ'Jo 'el reingreso en tI L2ureano, que ':'e corresponde, según
Ejército y cemo cOll'S'ecuencia ,en el dispone la c1rcu]ar de 25 de septicm
<:;ue:rpo de Estado Mayor, de 10.8 on-j bre de 1878 (C. L. núm. 288).
clales Q que se refieren las órdenes Lo conlUnico a V. E. para su cono
de 19 de julio y 13 de ¡se;püembr,e de cimiento y cu~p1imiellto. :1iadrid, 6
1922, por <:ree:'s.e perjudicado, .caso de octubre de 1931.
de que fuera anulado ·e1 empleo' que
ostenta, . obtenido :por mérito de gue-
rra, ¡en:·endo .en cuenta que 'Solo las
autoridades superiores 'son ,las, llama
da·s :' .ueterminareJ momento oportu
no ne efectuar la ,r·evÍ'sión a que se
refie:::.e ·el decr·eto de 3 de junio úl.
timo (D. O. núm. 122) y, por otra
pa,rt,e, las reclamaciones, sobre pe;r- EJ¡)cmo·. Sr.: Conforme' con: 10' flO~
JUl<:lCS en la escala o. solicitud de licita(401 por el teniente d¡e. ARTI
rectificación de antigüe.dades debe LLERIA D. Ca;T110s Sánchez L'eón,
ef.ectuar;ge c?n a~r~glo. a 10· qhe,en- ac.tua'mente dl€!stin~d~' en el regi
trc otra& drs¡poslclOn.es previen.e la m¡,e~to de CO<sta numo 3, he tle,n,ido
de 13 de junio, de r88r' (C. L. núme- a hl·en cct'lce'dle1" rectificación de su
ro 2?2) , plazo, que ha dejado. trans- rpllimer rupeIlldio" ,en ell sen.tido die
curnr con. .exce'S.Q·, y no habiendo que len su ·do.cumen·tación militar s,e
<:om:ideraél,o. o,portUlllo el Gobi.emo de haga constar Sánchéz ,c1e Sici,lia
la P"Gp~b.1ica anular. la's dispo,skio_ y de León,wn aIoTeg,Io. a lo qu.e
nes pT2imeramente CItadas ya que d:etermiIl'a la. cir.cular c\:e 25 de sep
si. bie::J. fueron promulgad~s, ,por l~ tIe~hre de .r878 (C. L. núm. 288).
Dictadura, h fueron como anulación. Lp. ~omun1:Co a V: ~. para su co~
de ur.a an'ormal¡'dad dI' G IIlocI.m.l:ento y cum¡pllmlento. Madrid,. - . '. . le propIO, 0- 6 d ib' d
ble~no, he r,esuelto, de acuerdo' con 1 • e O,ct~1 re ,e 19.31.
lo mformado por la As,eso,ría de este '
Ministerio, des,estimar la petición
,del illtereiSadl>, por caDecer de de,re_
·cho a lo que soIídta. Sefiolr' üen,e:raldle ¡la tercera: dLvi..

L slón orgánica..' ? comunico a V. E. para 'Su cono-'
-clm¡ento y cumplimiento. Madrid,
6 de o,ctub:re de r93 I •

de julio último, ~romovida por el
capitán honorífico, alférez d,e AR-

Excmo. Sr.: En vista ,del escrito TILLERIA (E. R.), D. P,ed,ro' Fer
del Director de la Fábrica de ProcIuc- náncIez Martinez, en súplica de' que
tos Químicos kcha 19 del' mes an- e,e le conceda el empleo honorífico de
terim.·. lrlt·i)r~Eand(}se destinen ,en co- co~n¡mdante, y teniendo, en cuenta
m'~ión, no in.demnizabl'e, y sin ,per- Clue al promulgarse la ley de 29 de
jucio de ,;;u actual destino, al <:oman- junio de r928 (C. L. núm. r69), so
dante de ARTILLERIA D. Juan 1am,ente llevaba veintiún año,s de
I zcl':ú:=.n50 el'os'0115S, del MuseO' <Iel ~fectividad en ,él que ostentaba, he
Arma, Le tenido á bien acceder a resuelto, des.estlmar ;su petición, con
lo . solicitQdo, ,por d tiem1?o que re- arreglo a la circular de 30 <'le abril
qmerR!1 la¡; nec·esiclade¡; del s,ervkio. de 1~26 (D. O. núm. roo).

Lo comunico a V. E. para su CCl_ Lo, comunico· a'V. E. para su cono-
I1pcimiento y cumplimiento. Madrid, 'icimiento y cumplimí:ento. Madrid,
6 de octubre d~ r93r. 6 de octubre de r931.

AZAÑA AZAÑA

Serar Gerreral ,de la primera divi-

I
'Señor, ~cneral de' la quinta división

"si6n orgánka. organ:ca.
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Señor Pr,esid,ente del E~"'l11o, Sr:: .V:iRta ,la instancia que
tor <lp Con.sejo DirC'c· Ctll'~o a cRtc SInll~teno en 25 ele agos-

la.s Asamhleas 'ele lata 01'g,c- to ele T930 el Dircctor dc la Academia

AZAÑA

cl~ la referi>rla Orden, con la antd
t.rtedad ['1,2 8 de juüo d'el c.orri-ent·e
.~10 rl'hirnc!o percibirla a paxtir de
~~in~E'ro de a.gosto (lel mes próximo
pasado.
. Lo comunico a V. E. pa,ra su co
nocinüento v cump1ími'C1:lt,O. ::\1adri:d;
6 de odllhr,; d,e 1931.

AZAÑA

Señor Pr,esitl,ente dd COllsejo Dh,ec
- to! (k .l,rs Asamhleas de las Orde

nes ~liEtares d,e Sa11 Fl~:rnan.a.o y
S'all Hermenegi,ldo. . ..

Señores Gen·eral de la séphma d'lVk
,s,ión orgánka e Illlterv.e.ntor g:ene,ral
de Gll.~n'a.

Excmo. Sr.: De acuer'do con 10
propuesto po.r la Asambl:ea de fa
Or('/"11 :Militarde San HeTmenlegLl
do, he tenido a bien ·conceCL2r al
coma,nclanted.e la GUARDIA CI
VIL D. Antonio dIe T,oro Durio, la
cruz de la r·efe,rido Ord,en, conan,ti
güedadde 3 ·de Junio d·eil año adual.

Lo comunico a V. E. pa,ra SlU co
nocimi,ento y .cumplimi,ento. Madri:d,
6 de 0.etllb:2 de 1931.

AZAÑA

Señ.or I'resid.f'1:'te del· Cons·ejo Direc
tor de 1:::'.5 A"ambJlea.s de 1m3 Orc1j~
n,«s ),filitaT'es de San F:2,rnandD Y
S8.11 Hermenegildo.

Señor Director gen~~ral de la Guar
dia CiviL

Excmo. SY.: De acuerdo con 10
pwp.n.r"t¡¡ POI la Asambl,ea de la
OrtltCl1 Milita.I de San Hermen,egi1
do. he tenido a bien coneedlnr al
capellán primero dei Cu,erpo ECLB>
SIASTICOdel Ejército D. CurJo"
Qu!rós Roc1d;;u·ez, la cruz die ,la re
'f:enda ürden, con la antigüedad de
6 ck octubre de 1927.

L.o ~omuníco a V. E. pa;ra ·su co
nO\.lll1liento y cumplimi,nn..to. ~¡Iadri:d,

6 n'e o.ctuhr~ del93 1.
:

Srfior Pr:e.sidentr del Con.s·ejo Dir·ec
tor de.. l~l:s Asa:rpb~eas de las Ordw
~e'~ ~Jl]¡tare.s d'e San F,enl'ando y
San Hennen,egUdo.

Señor Genera.l enca,rgado del despa
c~o.. d,e la. Subs,ecretaría .de ,este
1hmsterio. .

.Excmo. Sr.: D.e acuerdo con 10
p'lO·pUf'oSto por 1, A. 111 el 101"(1\0. 'MT' a r~s,a·m, lea e 'la
do "hf'·l l~a.r d,.e San: Henneniegi,l-

" . tenl,do B bien conc-echr al
trrpent,('. ele SANIDAD 'MI;LITAR
J). J\'fan.1.o Lo,sar)Jo. No 1 d

f .d . "" " ;voa a cruz . e
la r,2 en '<1 Orden ¡ con t'···.. 1 d d
2 de didembte cV~~~n,l'~1JeCa ·c

1..0, comunico,'a.V E .. . .. '. pa,t'a su co-
nonm1,ento y cump.limi'('ritt" M d "d
6 ch~ odubr,e d,e 1931. o. a n ,

AZAÑA

neos Militares die San F¡e1rDlan,do y
San Hermen,egiJ.clo.

Señor General de la octava divi.sión
orgánica.

Ex·emo. Sr.: De aeueiélo con la
o:ro'[Juesto . po·r la Asamb.llea de la
;)rc1rn Militar ·de San H>crmen1egi,l
lo. he tenj,do a biencoTwed¡2,r a,l
~m::'cnte ,ele la GUARDIA CIVIL don
[:0,;6 Santao,¡,alla Eiiiquerré, la cruz
,le la ci,ta.da Orden, con a.nti.güe(hd
:1-e 7 de mayo del coorri'ent'e año.

Lo comunico a V. F.. para su co
.1oe-imi,elltn y ,cump1ínlÍ'E'!l1to. Madrid,
) de odubl1? d,e I93I.

MAÑA

~enor Pr,esidente del Consejo Direc
tor <le laoS Asambleas de ras Orale
nes, Jl.,IiEtares de Sa.n F,e:rnandD y
Sa"l Hermene.gi.ldc.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: D·e acuerdo con la
:ro'Dr.le,sto p{),r la Asamhl,ea de la
Orc't?l Militar de Sa.n He·rmeniegÍJl
do. he tenido 2 bienconcedl2r al
:eii'iont·e ',cre la GUARDIA CIVIL
D.' Fra"};c,i.scc. Vázqu,ez P,edruel,o, la
:ruz ·d,e la reff'ric~a Orden, con anti
".-Hechd ele 5 ¿'o se,pti.embre de 1930.

Lo comunicD a V. E. pa,ra 'su eo
10clmiento v icumplimk.:¡·to. MadTid,
:; de ortuhri2 de 19-3 I .

AZAÑA

:;eíiJr Pr,esidentc d·el Cons·ejo Direc·
ter (le la6 Asambleas de 1'3,5 Ora~o.

nes Militares de San F¡e:nllando y
Sa:1 Hermen·egUdo.

Señor Dirrector ¡¡en.eral de lia Guardia:
Civil.

Excmo. Sr.: Con.fo.rme con 10 soli
::itado por el alférez de comp'1'cmen
lo ele ARTILERIA D. José Fortcza
Aguiló, del Grul~o 1l1ixto núm. T, he
ccuido a ]¡:en autorizar'le para que de'c
:úe las ,prácticas de su empleo que de
te:'mina el artícu:o 456 del reglamen
to para ejecución de la vigente ley
de Reclutamiento Y Reemrplazo' del
Ejércitu.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU1l1'plhniento. Madrid, 6
de OCWbl'C de ID3I.

AZAÑA

Sefíor COlllillldante militar de Ea'lea
res,

PRE:IvUOS DE EFECTIVIDAD

de Artillería, promovida por el alférez
alumno de la misma D.. José Luis
Trujillo, en súplica de que se le' siga
abonando el premio de efectividad de
500 pesetas concedidü por orden de 1;~

de agosto de 1928 (D. O. núm. 177), de
acuerdo con lo informado por la Inter
vención General Militar, he tenido a
bien acceder a 10 solicitado, reclamán
dose en adicional de carácter preferente
al ejerdcio del indicado año, y continna
rá ,percihiéndolo en su emp,j'e0 de te
n:ente por las Pagadurías de Habe
res y un~dad'es desde su salida del
indicado· Centro de Enseñanza hasta
su bajá ·en el Ejército ,por retiro, én
virtud de 'la circular de 18 de agosto
último (D. O. núm. 183).

Lo comunico ,a V. E. para su cono
cimiento y cump'Hmiento. Madrid, 6
de octu·hre de 1931.

AZAÑA

Sefíor General de la séptima división
orgánica.

Sefíores, Generales de la cuarta, sép
tima y octava divisiones orgánicas,
Ordenador de Pagos e Interventor
g·eneral ·de Guerra y Dir·ector de la
Academia de Artillería e Ingenieros.

REIXGRESOS EN EL EJERCITO

F.xcmo. Sr.': Accediendo a 10 soli
citado por el sargento de I~FAN-'

TERIA D. Mateo J uy .Esquitin, li
cenciado por virtud de 'la orden tele
gráfica d!e 4 de enero de ID·I8, he te
nido a hien cOll,cederle el reingreso
en el Ejército por esta.r comprendido
en la orden circular de 2 de julio úl
timo (D. O. núm. 147), con el em
p.1eo de alférez y antigiiedad de lld
mero de mayo de 1930, toda vez quc,
de haber continuado en fi':as loe hu
biera correspondido ser s'11boficiril en
primero de octubre de 1924, inttl'ca
lándos'e en e'l "Auuario J\Iilitar" entre
los de su enl'pl'eo y Arma. D. José
,Mestr·e Torres y D. Daniel Ga,la.rdón
Bello, quedando' 'en situación de dis
ponible forzoso en esa división, ínte
rin le cO:'responda ser colocado, sin
derecho a-l per,cibo de haberes (h~ nin
guna clase, correspondiente ai pcríoc!u
de dicha separación, conforme deter
mina la orden de 2 el'e jnlio (j!le oC
cita.

Lo comunico a V. E. para su Cül1()

cimiento y cumnlimiento. 10faclri tl, Ú
de octubre de 1931.

AZAt'iA

Señol" Gene;;a:l de la sexta div's:l'i11
orgánica.

Sefior IllterV~llto~'~~l1eral dé GUt;t'l':¡.

'--

¡Excmo. Sr,: A,c,cecliendo a 10 so'1i
dtado p(ll' el sal'gento de INFANTERJA
Claudio Ot:r,et Torriis, licenciado por
virtud de ,la orden te1~griifica de .!
de enero ele 1DI8,. he tenido a bien

... "'~... '-'.- .', .,,,...
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....
;')eñor General de la séptima diviilión

or?;ánica. :,cnor Gener.a:l de la séptima división
orgánica.

cOl1cederle-el r:dngresOc en el Ejérci
lO por estar comprendido en la, orden
cirCU'jar de :2 de julio último (D. O. nÚ7
111e1"O qí), con el empleo de aHérez
y ant:güedad de ;; de odul)1'e de 1929,
toda vez que ele haber continuado ton
filas le hnbiera cDrrespondido ser sub
oficial en 1 de marzo de 1924, inter
caHí.ndoRe en el "Anuario M,i'litar"
entre IDS de su emp'leo y Arma, don
Pedro Vida'! DÍez y D. Martín Ale
ñar SoJivello, quedando en sItuación
tle diS!poniblc forzoso el1 ,esa división,
ínterin le ,cor,responde ser colocado,
sin derecho aQ percibo de haberes de
ninguna, clase cor.respondientes al pe
ríodo de dkha separación, conforme
determina la orden de 2 de julio citada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpliminteo. Madrid 6
fre octubre de 196J:· •

AZAÑA

Señm Generall de la cuarta división
orgánica.

Señal' Interventor general de Guerra.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministe·rio en 5 dI"
junio ültimo, ,promo.vida por el capi
táln de ARTILLERIA D. Francisco
Baldellón Badía, de'!' antiguo cuarto
regimieruto ,a ll'ie, y actualmente reti
rado, que solicita le sean devueltas
276,33 pesetas qu~ le fu,eron desc-onta
da.s como cons,ecuencia de una réso
'lulci6n dictada ,en e~ediellte adminis
trativ-o tramitado en Ceuta por un
ca:rg9 -con motivo de la entrega del
depósito de víveres de 1Ia posición
de Maraya (Larache), y como dicha
resolución se dictó con ar.reglo a las
prescripciones 1egaIes, advirtiéndole
da! de<r<echo que tenía para repetir
corutra quienes corresponda, así como
de hacer uso de iLo's r.ecursos que con
cede 1a 1:ey, de l2icuerdo ,con el infor
me de la Asesoría de 'este Ministerio,
he resuelto desestin?-ar su· petición por
carecer de dereclJ.o a lo que en la mis
ma se interr-esaba.

Lo c{)lIIlunicü a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6
de octubre de 1931.

AZA:t:l'A

Señor Generall de la cuarta división
orgánica.

-
Excmo. Sr.: Vista la instancia que

V. E. cursó a este Ministerio en 212
del mes anterior promovida por el al
férez de ARTILL1:í:RIA D. Ramón
Ro:sella Rosell, destinado en la prim¡e
ra columna de municionamiento y ac
tualmente retirado, en súplica de 'que
se le conceda el empl¡eo superior in
mediato eon antigüedad de 13 d¡"juHo
\tltimo, fecha del de<:retOt de fusión de
escalas, y el retiro de capiÜn por De-

,val' más de :veinte afios de servicios,

1
,~~ •.,~ 'r....."'.." ""', 'm",

tl\1e cita la circular (le 26 ue julio men
cionado (D. O. núm. I6S), y teniendo
<'11 cnCllÜt glle el intleresado solicitó el
retim con d sueldo de teniente, que le
fué concedido en 7 de septilembre últi
mo (D. O. núm. 200), y corno 10 que
s"licita es condicional que le fué de
llegado en la misma fecha a otros ofi
dak:s qne 10 solicitaron, he resuelto
d.esestimar la insbncia del citado ofi
dal.

Lo comur;;;co a V. E. para su cono
cimiento y cUlnplimicnto. Madrid, 6 de
cctuh:-e de 1931.

AZAÑA

S't'Ílor Geliera1 dc la cuarta división
orgánica.

Ex-emo. Sr.: Vistas las insltancias
qnc el Comandante m'ilitar de Mtedina
;¡el Campo cursó a este Ministerio en
::!f:í de septiembre último, ll'romovidas
por los alféreces de ARiTILLERIA don
i"eml11 . 1 ,ó"cz Pinto y D. Salvado,
\funguía Grijalvo, retirados por ciren
1]1' de 18 de agosto último (D. O. nú
:l1ero. 183), en súplica de que se les
',:cnce{la el emll'lco de teniente corno a
:J,S promovidos al mismo por circular
'k :21 de septiembre próximo pasado
ID. O. núm. 2112) y se les señale el hc.
her de capitán, y teniendo en cuenta
;0 resuelto para el alférez D. Ramón
Rose1la Rose1l, he resuelto desestim~r

la petición de los recurrentes.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
;.cttlhre de 1931.

AZAÑA

Secclóll de InstrUl:clóll Vlteclutamlentc

COMISIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
]}romueve el ca,pitán de CABALLE
RIA D. Antonio Artaleio Campos,

,con destino en el regimiento núm. 8,
en solicitud de que s,e le conceda una
comisión para el e'lCtranjero de un
mes de duraciÓn, para visitar las Es·
cuelas Militares de Equitación de Fran
cia y Roma (Italia), con las dietas y
viáticos reglamentarios, he tenido a bien
acceder a lo s'oHcJtado, po.r ,encontra,'
se, el recurrente comprendido en Ins
beneficiO'sque otorga la orden cire11
lar de 4 d'e septiembre d,e 1925
(C. L. núm. 295).

Lo comunico a V. E. para su conO
cimiento y cUinplimiento. Madrid, 29
de septienl'br,e de 1931.

AZA~A

Señol' Generaú de la segul1da división
orgánica.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Oomo resul
tado del c,oncurso anunciado por 01'
,len circular de 21 d,e fl'gosto último
¡D. O. núm. rS7) para proveer d'ls
\'acantc's de teniente de INFANTE
IUA para la Sección ue tropa, sin
derecho a gratificación de pro,fl'so
mdo, que 'exIsten en la Academia de
Infantería, Caballería e Intendencia,
he tCllid,o a bien designar, para ocu
"arIas a loS' de dicho empleo y Arma,
D. :0,1,arino GarcÍa Martín y D. Aris
tides Francés Núñez de Arcnas., ,con
:1estillo en elbata1lón CÍ'clista y re-,
ginúento de Infantería 21, respccti
vamente.

Lo cOll1unic,o.a V. E. pall'a su cono
'cimiento y cumplimiento: Madrid, 5
de ootubre doe 1931.

AZAÑA

Señor...

DISHNTIVOS

Excmo. Sr.: Oonforme con 10 sol;
,'¡tado por ,el comandante de INFAN
TERIA D. Hipó'lito D-omingo Am
'mero, COll destino en .el regimiento
:¡úm. 2I, he tenido a bien concede,
';ó d distíntiv-o del profesorado creado,
lor orden circular de 21 de mayo úl
timo (D. O. núm. II2), en unión
le dos barras doradas, con ar:reglo

:; 10 dispuestO' en la cit.ada dis'posi
(-:Íón.
. Lo cOll1unic!o a V. E. para su cono
,-¡miento y cumplimiento. Madrid ~

:le octubr,e de 1931. ~

AZA:t:l'A

-
Excmo. Sr.: Conforme .a la nro

;?uesta formulada. por la Junta de- Je
1es dc; la Sección de Artillería de
Campaña dc la Escu,e1a Central de
Tiro del Ejército, he tenido a, bien,
,:'onceder el dis,tintiv'o del 'profesorado
!~ "los capitatnes de ARTI![,LERIA
.:on de,stino en dicha Escuela, dO!;
},fanuel Alcover y García diel Arenal
y D: Pablo S~l'.'ador Rodríguez, 'por
~eU1llr las condICIones y circ,uns'tal1cias
previstas cn el decr,eto de 2'4 de mar
zo de: IgI5 y órdenes cil'cu1alre,s de
,) r de marzo y 3 de mayo de 1920
1" C. L. núms. 28, ISI y 218, respecti
·.-ament.e), y orden circulllll' d'e 21 de
'llay'o {tltimo (D. O. núm. IIZ).

Lo comunico a V. E. para su lWae
dmiel¡t? y- ct]m:p;¡'¡miento. Madrid., 30
,le septlenribre de 193,1. "

Señor Gene'l'al de la pf.i,mer:a divisi6n
o'rgánica.

Señor Gcner,al J efe de Ila Escuc,la
Cf'ntl'al de Tiro del Ej..cito,
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AZAÑA

AzAÑA

AZA~A

.-.
Estado Mayor Central·

del Ejército

SIi&CIOn de OllaRlZlIl:tlln IJ moulllzilCIOn

QRGANIZ:ACION

Señor' Gene·ral ,de 'la cuarta división
orgálllica.

del recurriente por care:cer de derecho
'a 10 :que so,Ii.cita.

Lo, comunico, a V. E. para su' co
nocimiento' y cumpJimiento. Madrid,
8 de octubre de '1931.

Circular. Excmo. Sr.: De conformi
dad con la organización de servicios
realizada por el Ministerio de Hacienda
y accediendo a 10 solicitado. por la Di
rección general de CARABINEROS,
he tenido a bien resolver se publique
para gen~ral conocimiento, el' siguiente
cuadro orgánico, del Instituto de Cara
binerüs, que deja. sin efecto al que se
aprobó y publicó por or,den circular de
31 de marzo último (D. O. núm. 74).

Lo comunico a V. E. para su cOl1üci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
octubre de 1931..

Señor Generai de la primera divi
lSión orgánica.

AZ-\ÑA

AZAÑA

-

9 de octubre de 1931

REINGRESO EN EL EJER
CITO

cimiehto y cullÍp'lirmiento. Madrid, 8
de octubre de 193t.

Excmo. Sr.: Vi,s,ta la instancia que
V.E. cur.só aesrte Mini'sterioen 5 d,e
agosto' último, ¡promovida ¡po:r el
ex-c'wde,te de: la disu.elta ACADE
MIA GENERAL MILITAR D. n
ddoIlS.o Garda: Silva, en sú,p.!ica d'e
de que se le conceda el reingreso
en ,ell Ejército y se le coJoque al fi
nal de los compañero:s de su ¡promo
ción que fueron d,estina;dos:3;, la Aca
d,emia de Caballería, teni:endoi en
,cuenta ,el 'carácter voluntario, de, 6U
separación de aquel Cenioro, de ense
ñanza, como· cOIlse,cUJencia de una
dct:crminadón .1ibr,emente adoptada,
~le r.eisueLto' d,es1es1timar la petición

Señor Generatl de la segunda divi
siÓ!n; orgánica.

'Señor,es General de la s.étptima divi
sión orgánka, Interv,entor gene
,ral de Guerra: y Director de la
A:cw¿'emia de. ArtiUería e Inge
nieros.

AZAÑA

LICENCIAS

; núm. 226

ILICENCIA~IENTOS

Exomo. Sr.: He tenido a bien con
ceder un mes de lice.ncia pm enfermo
para Madrid, al alférez-a!lumno. de
A.R~IL¡LERIA, D. Enrique Herrera
EscrIu, la que empezará a c011társele
a partir de la fecha en que se ausente
de la Academia donde p,ertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono-

CircJtlar. Excmo. Sr.: He telll1do
:a ):;ien .¿i.::opone.r qUle,entr,~· los. días
24 y ::8 d¡e! act1!a.l 6.~~n hcen~u1:d'O~, Señor Genera;l de la séptima división
y ~a,()Jl a ~a osltuanon de dlSPOn1-¡ • .
hU(dad del' servicio adivo', 105 indi-. orgamca.
vidue.,. dd primer llama1l!-ientb del. Señores General de la primera divi
reempla,zü ,die. 1930 y antenore.s, p-er~11 sión' orgánica y Director de la Aca-
ten,eci,,,ntes a los "Cue,rpos, ullld~?,e~, demia de' ArtUlcría .~ Ingenieros.
centros y depenc¡enClas d·el ;EJercI-
to de 'la P.en,ínsula, Ha,lielares y Ca-,
narias, act,u:almente, 'en rulas'l par~Il

10, .cual se olJoS,erv3JraIl las regalS 501-, PENSIONES
gmelltels : . ~ . EXcmo. Sr.: Vista la instancia pto-

I.~ Les licendrudos harán el viaje ¡ .~xcmo. Sr.: AccedIendo, a 10' so- mo,vida por e.l ex~cad'ete de la disuel
de re[r.::so' a !l1!s hogaI1es. ·P?3." Cllentaplcl~ado por p. ~anuel ~aa:cía To- ta ACADEMIA GENERAL MILI
diell l'-~tado', ,s:íend:o g,ocor:ndoscon, TreB, con ,1'esld-encla en Cadlz, calle TAR D. Aurelio Grurcía y Ruiz-Ca_
~anto&, díasd-e haber como hayan.?e I,d;e Sagas<ta núm. 44,. ,he t.en~do a pillas" con residencia en ·esta capital,
lllvert:r !para llegar a la. poblaclOn 1Ole~ ,conceder la ¡penSlOn drana de cane de O'Donnell, número 3, en
dOiude fijen su residlenda. Sól,o ose. 5 pe'setas y -exención del pago· de súplka de qu-e se l,e conceda el rein
-coill,cedic.rá pasa:porte. para los terrí-! matrículas, a su hijo, D. Angel Ga!:- greso en el Ejército ,en determinadas
torio's d,e Afríca occidenta,l, a lo,s que Icía ]auret, alumno de Ing,eniero·s, de condiciones, de Academia, antigüe
aCir~diten tene~ allí. familia o .bi,elll,es ~ la Academi,a de Artillería e I:r;g~nie- .dad, uso de unífÜ'Tme ,weoficial de
radIcado.s, s'egun dIóSpOJre la Clrcular, irOS, a partlT de 29 de enero· ultlmo, complemento, sueldo, etc., teniendo
de 28 de febrero' de 1926 (C.' L. nú- fecha ,en que falleció s,u hermalllo ,en cuenta el cará'ct,er voluntario de
mero 75).. el teniente de Ingenieros, D. ]o,sé'su se¡paración de aqu,el Gentro, de 'en_

2.a Se dará cumplimiento. a lo Gal'cía ]auret, a con's,ecuencia de s,eñanzaco<mo, cOlITs,ecuencia de una
prevenido en la DegiJ<a dé.cima <le la accidlente de aviación, por hallarse determinación libremente adoptada,
circular c·~ 2 de octubre d,e 1930' comp,rendido, ·eIl err apartado c), pres- he resueho· deslestimar la petición del
iD. O. núm. 223), respecto a las \ cripción primera y en ,el a) de la recurrente, POli:" ·careoe:r de derecho a
,prendías d,e ve.stuamio can que deben I temerade la orden de 9 de abril de 10' que soHcita.
ma~char a sus hogane,s lo,s lice'1lcia.. 1928 (D. O. núm. 79), en virtud d·e Lo comunico, a V. E. para !Su co
dlo<s.: 10 que preceptúa la ley de 27 de' no- nodmiento' y cumplimiento. Madrid,

3·a Los. Genera:les de 'la¡;> divisio- viembre de, 1912 (C. L. núm. 233). 8 de {llctubr,e de 1931.
n,es ergámcas, y coman,dantes miÍ<!i- Lo comunico a V. E. paTa su co
tare1?; 5le Ba;Ie3J;'es y Canari'a~" diis~ nocimiento y cumplimiento. Madrid,
püll'uran 1015 dlas ,en .que haya .d,e 5 de octubre de 1931.
ef'ectuari'te. el lkenciamiento· en cada
Cuerp'O, para que ",e' regul,en los
trans,pprtes por fe:rrocarrill si,n a",l:o
n:,eira,clOm~es imprevi"ta,s. Interesa;án,
S1 10 es!J~an pre'Ciosü, de las autori
dades cIvüe-s, q1lle sea reforzada la
e~scoilt'!- die los trenes que cOIlduz,can
hcennadols" y ,,'e encUcentnen ·en l,as
,;es't'adlon.e~. ¡d-e .~m:P'a:lme f'll¡e,rzlas ,d,e
,a G~ardil!a C1V,11 y del Cuerpo de
Segundad, pa,raconSiexv,ar el ordjen
y relSü1.ver lais, duda's, 00 .dificu1t'a:d,e,s
que puedian,pre's:entaa:se

L~o ~omunico, a V. E'. para su co
1ll0ic.Iml'ento· y cUIl1)pl'¡'m~ento. M.addd,
8 d,e o'Ct:uhre de 1931.

~ñor.. o

,oí:.
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11 .lvlZcaya ~........ » 1 2· 41 9 3 3 16 3 27 27 •
• fOuipúzcoa :O'.............. 1 1 2 5 10 3 4 18 4 30 301'

12 _¡Navarra (Pamplona)................... 1 1 2 7 16 4 4 27 6 35 28 1 191 48
• ?Huesca............................... , l 2 7 14 9 3 30 5 44 48 1 23. 5~

13 .lpigueras :............ 1 l 2 5 8:' 3i 4 16 4 2,1 1911 9 21 383 461
• ¡Rlpoll » J 2 3 5 2,' 3 10 2 15 12, 6, 17 233 285

14 ./MadrId................. 1 1 2 5 9 1 4 15 4 48 6511 19 20 380 537j
• ¡Badajoz.............................. , 1 2 4 8 21 3 14 3 21 16» 8 17 311 376.

I . !
15 .\Lénda............................... , 1 2 3 5 ~ 3 11 3 18\, 18" 8 19 259 325

• ¡Tarragona........... 1 1 2 5 5 4 4 14 4 16 19. 8 16 254 317

colegios.......... 1 1 2 6 10,' 4 16 " , " ~ " , ,
D~,:cció!1 General del Cuerpo.• ~ •..• , 2 4 7 6 'j > 13 6

1

' > > ,> ,> , •
Mlntsteno 4.elaGuerra............... :. 1 1 ~ )o ~ 2 :lo • :t .. :t " :lo :t )
Ministeña de Hacienda......................... l' :t> 1 1 :t> ~ 2 1 :.Jo » .. , .. )o ~ ,.

Ayudantes de Campo , '11 3 • >, 4 > .. » ." > , , ,
Dirección General de Aduanas. .. • .. .. ~ 30 ~ 1 • » Jo JI¡ :lo )lo 1:" ... :t "

.• Negociado de Remonta (Ministerio de la

Guerra)................ '1 '1 1 , "1' 1 '1 > , " '" > >11 '1 '1'\'
TOTAL -19¡--40 --SI-In -299128¡ 140 59si ISO 894,87811 400 8ii9li:32s ¡¡:530 -'22í 2"4 '9
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Señor...

AZAÑA

MADRID.-IJlPU!lT.\ "T" TALLEllE8 DEL lb-
JiISTI!;~IO DIO LA (1V11I.U'

Circular. :Excmo. Sr.: ViGto el
'escrito que el Generll de la octava
división remitió a. est'e Ministerio
en 18 dél cordente m'es" cons,ultán_
do si 'el ¡personal de tropa de IN
TENDENCIA que ha de constituir
el dep,tacamento' de la ¡plaza maríti
ma del F,errol, <lebe proceder de la
cuarta Comandmda de Intend,encia
() de :su (Slegunldo grupo af.ectlOl a
aquella Divi,sión, he [",esuelto, que ni
el personal die l1ef,erencia, ni e:l co
rrespondi,ent,e a la plaza de Carta
g~Il;a¡deb.en pr~ceder de los grupos
d~vllSl~anos, 51no depender 3Jdini
nlstrahvamen1)e. como de'stacados de
la;s Comandancias' de Int,endencia
señalaIda:s!ffil la di.s¡posición de 22 d~
juni? último (D. O. núm. 137) y
con,slderarse como exceso sobre las
plantillas vigentes.

Lo comunico, a V. E. Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de octubr,e de 1931.

5·' A pesar de la distribución de
la anterior plantilla, e~ Dire1ctor gene
ral, en casos urg,ent,es, podrá ordenar
que; transito,riamente, parte de la fuer
za de unas unidades pase a refo'rzar
la de otras p'lanti11as, siempre que e'1
bIen del servicio 10 hiciera indispen
sable" en armonia a 110 que dispone
el artIculo noveno del reglamento mi
.litar antes citado y la orden de 18 de
enero de 1927.

M:drid, 16 de septiembre de 1931.
Azana.

OBSERVACIONES DEL CUAElRO ANTERIQU

L' La plantilla de a'Yudante's de
campo es variab<1e.

2.' Prestan servicio ,en los Cale.
giosdel Cuerpo: Un comandante mé
dico, un c81pellán segundo, un músico
may.or de primer.a, un m,édico civN,
un capellán contratado y un profesor
de esgrima; en la Dirección general:
Un 'coma:ndante médico, y en la Co

'ma:ndancia de Madrid, un capitán mé
,dico.

3,' Los comandantes segundos je
:fes d,e Servicio, serán nombrados por
el Director general, a tenor de ~o dis-
'puesto en el artículo 49 del reglamen- Circtllar. Excmo. Sr.: A petición dlel
to mi,litar del Cnerpo, aprobado por Jefe de las Fuerzas Militares de MQ
orden circular de 28 de juHo de 1921 rruecos .y. para el mejor desempeño de
(C. L. núm. 238) y residirá:n en las los serVIClOS en la Comandancia de Ar
cabeceras de las Comandan'cias res- tiHeria de Centa, he tenido a bien dis-

, 'pectivas. poner que uno de los dos cabos que
.4·a Estos jefes, además de las fun- figuran en la Plana Mayor de la mis

<ClOnes propias del Jefe de Servicio ma (estado núm. 12), publicado por or
'lJ.u~ s~ñala e-1 reg11a:ment.o militar, ten- del). -circular de 12 de junio último
dra:n [as que,n el pllsmo texto se (D. O. núm. 130), sea de cornetas.
marcan. para los capitanes ayudantes, J Lo comunico a V. E. para su cono
cotn¡P'at~bl:s con su empleo, más las cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
dt: Jefes lllstructores de ,los procedi- octubre die 1931.
'nllentos que, en generall, s'e incoen en
,yu Comandancia _ AZAÑA. Senor...

e


